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Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Observada la involuntaria alteración en el consecutivo del radicado de procesos 
entrantes a este Juzgado, impresa en el Auto Interlocutorio No. 0234,  expedido el 
catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) en esta causa, se procede a 
señalar que la certera radicación del proceso, la cual, rige para toda la actuación 
que se surta en el proceso de referencia, desde su propia demanda y el 
prementado auto primigenio, es la 76 736 31 03 001 2021 00068 00.  

  
Por lo tanto, acudiendo al último inciso del artículo 286 del Código General del 
Proceso, se procede a ADECUAR el señalado consecutivo de proceso, para que 
siga siendo aplicado a todas las actuaciones futuras. 

 
Valga indicar que, se dejan incólumes las consideraciones y la parte resolutiva del 
auto en mención, pues la fundamentación y la decisión contenida en dicha 
providencia se encuentra ajustada a derecho y es ajena a la alteración producida, 
únicamente reflejada en una indebida digitación de unos dígitos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PEREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO - CIVIL LABORAL DE LA CIUDAD DE 
SEVILLA-VALLE DEL CAUCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Auto  Sustanciación 0127 

Radicado 76 736 31 03 001 2021 00068 00 

Proceso ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. 

Demandante  OLGA LUCIA BUITRAGO ROSSO 

Demandado 
SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S. 

Objeto de decisión ADECUAR CONSECUTIVO DE RADICACIÓN  

En la fecha 19 de julio del año 2021, se notifica el presente 
auto por ESTADO No. 092, fijado a las 07:00 a.m. 
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Código de verificación: 
25cbd37d8f2491c6431018eee4bdd125f255feeead92a64e9166e41df6e0039c 

Documento generado en 17/07/2021 09:20:39 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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